
 

Mediante el Requerimiento de Compra N° REC-2023-RT-080, de fecha 29 de marzo 

de 2023 que tramita mediante EX-2023-42578599-   -APN-GCYC#FMSE, se generó 

el llamado a CONTRATACIÓN ABREVIADA N° CAB-2023-RT-025 tendiente a la 

adquisición de CONSUMIBLES DE FERRETERÍA, en la cantidad, características y 

demás condiciones descriptas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, con 

destino a FMRT. 

 

A tal efecto, se llevó a cabo la convocatoria, realizaron las publicaciones e 

invitaciones de rigor. 

 

Que en fecha 10 de mayo de 2023 se realizó el acto de apertura de ofertas, labrándose 

el acta respectiva (IF-2023-53903248-APN-GCYC#FMSE), mediante la cual se 

acreditó la presentación de TRES (3) ofertas, correspondientes a las f AF 

MAQUINAS Y HERRAMIENTAS SRL IF-2023-53623716-APN-GCYC#FMSE), 

SCHLOER CUTTING TOOLS SRL IF-2023-53627853-APN-GCYC#FMSE) y 

ALLENDE GASPARO IF-2023-53636339 -APN-GCYC#FMSE) 

  

  
Asimismo, se elaboró el cuadro comparativo pertinente (IF-2023-53903901-

APN-GCYC#FMSE). 

 

Que teniendo en cuenta las especificaciones técnicas necesarias para la 

contratación en cuestión el área técnica ha elaborado el informe que consta en 

IF-2023-59006938-APN-SDRT#FMSE, manifestando que las ofertas recibidas 

se ajustan técnicamente a lo solicitado. 
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Luego, la Gcia de Compras y Contrataciones de FMRT, mediante recomendación (IF-

2023-64434162-APN-SDRT#FMSE) en base al informe técnico del área requirente 

aconsejó adjudicar los renglones Nº 1, 2, 6, 7, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 23 al 

30, 41 al 43, 46, 69, 79, 83, 85 al 88, 90 al 99 al oferente AF MAQUINAS Y 

HERRAMIENTAS SRL, los renglones Nº 3 al 5, 12, 17, 21, 22, 48, 77, 78 y 84 al 

oferente ALLENDE GASPARO y los renglones Nº 8, 16, 31 al 40, 44, 45, 49 al 63, 68, 

75 y 76 al oferente SCHLOER CUTTING TOOLS SRL por ser las ofertas admisibles, 

convenientes y ajustarse a lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones  

 

La Gerencia Ejecutiva de Administración y Finanzas ha procedido a registrar el 

gasto (IF-2023-65374017-APN-GG#FMSE) y aceptación de la forma de pago 

8IF-2023-65245490-APN-GCYF#FMSE) 

 

Como resultado de lo antedicho y, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 15º 

del Reglamento de Contrataciones y Compras de Fabricaciones Militares Sociedad 

del Estado, se aprueba la Contratación Abreviada identificada como CAB-2023-RT-

025 y se adjudica a las firmas: AF MAQUINAS Y HERRAMIENTAS SRL C.U.I.T. 

Nº 30-70972370-3 los renglones Nº 1, 2, 6, 7, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 23 al 

30, 41 al 43, 46, 69, 79, 83, 85 al 88, 90 al 99 por el monto total de DOLARES SEIS 

MIL SESENTA Y UNO CON 63/100 (U$S 6.061,63. FORMA DE PAGO: 30 días de 

presentación de la factura y certificado de recepción conforme. PLAZO DE ENTREGA: 

Dentro de los 30 días de notificada la Orden de Compra. LUGAR DE ENTREGA: 

F.M.R.T., con flete y seguro de transporte a cargo del adjudicatario. ALLENDE 

 C.U.I.T. Nº 20-25794713-1 los renglones Nº 3 al 5, 12, 17, 21, 22, 48, 77, 

78 y 84 por el moto total de PESOS SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE CON 68/100 ($ 629.937,68). FORMA DE PAGO: 

50% anticipado, previa presentación de contragarantía. 50% a 15 días de 

presentación de la factura y certificado de recepción conforme. PLAZO DE ENTREGA: 

Dentro de los 10 días de notificada la Orden de Compra. LUGAR DE ENTREGA: 
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F.M.R.T., con flete y seguro de transporte a cargo del adjudicatario y SCHLOER 

   C.U.I.T. Nº 30-71482534-4 los renglones Nº 8, 16, 31 al 40, 

44, 45, 49 al 63, 68, 75 y 76 por el monto total de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA 

Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES CON 61/100 ($ 259.993,61). 

FORMA DE PAGO: 30 días de presentación de la factura y certificado de recepción 

conforme. PLAZO DE ENTREGA: Dentro de los 10 días hábiles de notificada la Orden 

de Compra. LUGAR DE ENTREGA: F.M.R.T., con flete y seguro de transporte a cargo 

del adjudicatario, por ser admisible, conveniente y ajustarse a lo solicitado en el Pliego 

de Bases y Condiciones Particulares. 

 
En cuanto a los Rg. Nº 47, 64 al 67, 70 al 74, 80 al 82, 89, 100 al 105 declarados 

desiertos, se solicitará al área requirente que emita nueva REC, en caso de persistir 

la necesidad con precios actualizados de mercado. 

 

Asimismo, se aprueba la conformación de la Comisión de Recepción, la cual estará 

compuesta por los siguientes integrantes, a saber: Miembros titulares: Aniella Emilse 

Rojas, D.N.I: 35.280.087, Juan Carlos Rivero, D.N.I: 35.279.091; Juan Destefanis, 

D.N.I: 27.919.082. Miembros suplentes: Calos Alberto Peréz, D.N.I: 21.091.542, 

Maximiliano Martinez, D.N.I: 28.581.348., Adriana Ramírez D.N.I: 26.203.241. 

 

Eventualmente la Comisión de Recepción podrá requerir asesoramiento de personas 

pertenecientes a otras áreas de servicio o de producción, si así lo considerase 

oportuno y necesario. 

 

Se delega la suscripción de la Orden de Compra en el Sr. Jefe de Compras de 

F.M.R.T. 
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